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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO:CONSTRUCCIÓN DE GIMNASIO EN EL IES ISABEL LA CATÓLICA DE BOADILLA 
DEL MONTE

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, de 8 de noviembre,se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia.

Las obras consisten en la construcción de ungimnasio para el I.E.S. Isabel la Católica 
de Boadilla del Monte, en el que se va a instalar una pista de gimnasio, vestuario de alumnos 
masculino y femenino, vestuario de profesores,almacén y cuarto de caldera.Para cumplir con 
la normativa se va a completar la zona de aparcamiento con diez nuevas plazas.

Se trata de una construcción de un volumen de una planta, aunque diferenciando en
altura la zona de la pista de la zona de los vestuarios. Existe puerta de salida al exterior 
directamente desde la pista del gimnasio. El volumen del gimnasio dispone de ventanales altos 
de modo que el desarrollo de las actividades docentes pueda llevarse a cabo de modo 
adecuado para el uso del alumnado y profesorado.

Es necesario disponer de un gimnasio para posibilitar la impartición de la asignatura 
cuando las condiciones climatológicas adversas impiden hacerlo en la pista exterior.Además, al
no disponer de biblioteca, ni salón de actos, el centro carece de espacio cubierto donde poder 
realizar actividades tales como actos, graduaciones, actividades culturales que supongan la 
participación de todo el alumnado y la presencia de las familias. El gimnasio es necesario 
también para la realización de estas actividades.Por otro lado, la construcción del gimnasio es 
necesaria para cumplir lo indicado en el artículo 3 del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del 
segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria.

El presupuesto de licitación de las obras asciende a la cantidad de 1.165.388,24 euros.

Madrid, 28 de enero de 2022
EL DIRECTOR GENERAL DE

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo.: Ignacio García Rodríguez
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